
Reglamento para la elaboración del Trabajo 

Fin de Grado de la Facultad de Empresa y 

Gestión Pública

ANEXO V 

INFORME DEL DIRECTOR/A/ES 

D./D.ª

De acuerdo con el artículo 13.3 del Reglamento para la elaboración del Trabajo de fin de Grado de la 

Facultad de Empresa y  Gestión  Pública  de la Universidad  de  Zaragoza, INFORMA lo siguiente: 

VALORACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO POR EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE VALORACIÓN (puntos) 

CONTENIDO DEL TRABAJO 

(máximo 8 puntos) 

1.1 Planteamiento, justificación y 

objetivos del trabajo 

(máximo 2 puntos) 

1.2 Contenido científico técnico 

 (máximo 4 puntos) 

1.3 Discusión de los resultados y 

conclusiones 

(máximo 2 puntos) 

PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL 

TRABAJO  

(máximo 2 puntos) 

2.1. Presentación y exposición pública 

(máximo 1 punto) 

2.2. Discusión del trabajo y respuestas a 

las cuestiones planteadas 

(máximo 1 punto) 

CALIFICACIÓN GLOBAL 

OTROS COMENTARIOS QUE SE DESEE  SEÑALAR: 

Firmado

(Director/a/es TFG) 

Fecha: 

(nombre y apellidos del alumno/a)

(nombre y apellidos del director/a/es)

director/a/es de 

ha autorizado  la presentación  del Trabajo  Fin  de Grado titulado (en español e inglés):
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